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Mexicali, Baja California, dos de mayo de dos mil vein

Visto el acuerdo que antecede, dictado por la Magistrada P

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante.el cual turna a

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para

proyecto de resolución correspondiente; por lo que con fund

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del

y Soberano de Baja California; 2,fracciín l, inciso b);14,

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

281 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja Californ

los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibido el presente expediente,

se procederá a su sustanciación y formulación de p

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Ramiro Orea Hernández i

presente medio de impugnación en su carácter de repre

de la Organización Ciudadana "Movimiento lndependiente".

TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como domici

y recibir notificaciones el precisado en su escrito de d
autq¡izando para recibirlas a las personas que mencio
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CUABTþ. Téngase al Consejo General del lnstituto

del.EstAd.g_$g Baja California, dando cumplimiento al trá
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Ml-21t2023

hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Ëlectoral del

Ëstado de Baja California.

NOTIF|QUESE por estrados, publiquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, ô3, 64, 66, 67 y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la tv*agÉi$a& enqn& de la i

ante el Secretario @neral de

quien at¡toriza y da fe.
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